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SECRETARIA. Montería, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que, una vez revisado el 
expediente escaneado, se advirtió que se encuentra solicitud de nulidad presentada por la 
ejecutada, de la cual se encuentra vencido el término de traslado y pendiente para resolver. 
Así mismo, solicitud de nuevo despacho comisorio, presentada por el apoderado de la 
ejecutante. Provea. 

 
 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 

 
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 

DEMANDANTE MARÍA VICTORIA FUENTES SANTOS -CC.34.989.516 

DEMANDADO AYDEE DEL CARMEN CÁRCAMO ARDILA -CC.50.913.556 

RADICADO 23001310300320190012700 

ASUNTO RECHAZA NULIDAD -REQUIERE A LA ALCALDIA DE MONTERÍA - 
INSPECCIÓN SEGUNDA URBANA DE POLICÍA Y LA SECUESTRE 

AUTO N° (#) 
 
 
 

I. ASUNTO A TRATAR 
 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver solicitud de 
declaratoria de nulidad presentada por la parte ejecutada y, por economía procesal, 
se resolverá la solicitud de ordenar nuevo despacho comisorio, presentada por la 
parte ejecutante.    
 

II. LA SOLICITUD DE NULIDAD 
 
El vocero judicial de la ejecutada solicita que se declare la nulidad de todo lo actuado, 
desde el auto que ordena el embargo y secuestro, fechado 16 de agosto de 2019.  
                
 
Como fundamento de su solicitud, expone: 
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TRAMITE 
 

Mediante Auto adiado 02 de julio de 2020, se corrió traslado a la ejecutante, del 
escrito de solicitud de nulidad presentado por la parte ejecutada; quien guardó 
silencio. 
 

PROBLEMA JURIDICO 
 

Corresponde a este despacho establecer, si es o no procedente “Decretar la nulidad 
de todo lo actuado desde el auto que ordena el embargo y secuestro fechado 16-
agosto-2019”, tal como lo solicita la parte demandada, y con fundamento en las 
presuntas omisiones señaladas?. 
 

CONSIDERACIONES 
 

En aras de dilucidar la solución del problema jurídico planteado, es pertinente 
recordar que el Artículo 133 del C.G.P., contempla, de manera taxativa, las causales 
de nulidad. 
 

ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, 
solamente en los siguientes casos: 
 
1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de 
competencia. 
2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso 
legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 
3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción 
o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida. 
4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como 
su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 
5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando 
se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 
6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o 
descorrer su traslado. 
7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de 
conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 
personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 
proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma 
al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 
citado. 
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Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia 
distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá 
practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha 
providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código. 
 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se 
impugnan oportunamente por los mecanismos que este código establece.” 

 

Por su parte, el artículo 135 ibidem, establece: 
 

ARTÍCULO 135. REQUISITOS PARA ALEGAR LA NULIDAD. La parte que alegue una 
nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar la causal invocada y los 
hechos en que se fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer 
valer. 
 

No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien omitió 
alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien después de 
ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin proponerla. 
 

La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o emplazamiento solo podrá 
ser alegada por la persona afectada. 
 

El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las 
determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron alegarse como excepciones previas, 
o la que se proponga después de saneada o por quien carezca de legitimación. 

 
CASO CONCRETO 

 

Descendiendo al caso subjudice esta operadora judicial encuentra en primer lugar, 
que el vocero judicial de la ejecutada solicita que se decrete nulidad, pero no indica 
la causal de nulidad que alega; en su lugar, indica: 
 

             
 

Verificadas las normas antes citadas, se encuentra que la causa contenida en el 
numeral 5 del artículo 133 indica: “5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, 

decretar o practicar pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley 

sea obligatoria.”, no guarda relación con los fundamentos de la solicitud presentada. 
 

Respecto al artículo 135, este no contiene subdivisiones en numerales y, su inciso 2 
establece: “No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien omitió 

alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien después de ocurrida la 
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causal haya actuado en el proceso sin proponerla.”, lo cual, tampoco guarda relación con los 
fundamentos esgrimidos por la parte solicitante. 
 

Por su parte, el artículo 132 ibidem establece: “CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada 

etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 
configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos 
nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de 
revisión y casación.” 
 

Visto lo anterior, considera el Despacho que la solicitud de nulidad no cumple con 
los requisitos que establece el artículo 135 del C.G.P., esto es, no expresa la causal 
de nulidad que invoca; conforme a la relación taxativa que contiene el artículo 
133 ibidem. Por tal motivo, con fundamento en el inciso inciso 4º del artículo 135 
ibidem, se procede a su rechazo de plano.  
 
 

No obstante lo expuesto, advierte el Despacho la necesidad de impartir control 
oficioso de legalidad, al tenor de lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 42 CGP, el 
artículo 132 ibidem y el inciso último del numeral 5º del artículo 399 ibidem, 
atendiendo las circunstancias esgrimidas por el apoderado de la ejecutada, las 
cuales coinciden con los hechos relatados por el apoderado de la ejecutante, 
en la solicitud de nuevo Despacho comisorio, que presento ante el Juzgado. 
 
En efecto, el apoderado de la parte ejecutada presentó memorial, a través del cual 
manifestó al Despacho lo siguiente: 
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Conforme a lo expuesto se procede a realizar control de legalidad, para lo cual se 
inicia la revisión exhaustiva del expediente, donde encuentra el Despacho que con 
la demanda se solicita el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado, el 
cual se identifica de la siguiente manera: 
 

          
 
La medida de embargo del inmueble con M.I. 140-59316 fue decretada mediante 
Auto calendado 06-mayo-2019 y que la medida no fue decretada sobre una parte 
del inmueble, sino sobre el inmueble, en su totalidad. 
 

        
 
La misma fue registra en debida forma, en fecha 27-mayo-2019, tal como consta en 
la Anotación No. 13 del folio de matrícula. 
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Mediante auto calendado 16-agosto-2019 se resolvió seguir adelante la ejecución y 
se decretó el secuestro del inmueble, fecha para la cual el mencionado inmueble 
ya se encontraba embargado, tal como lo exige el numeral 3º del artículo 468 del 
C.G.P. Obsérvese que el secuestro fue decretado respecto al inmueble; no 
respecto a una parte del inmueble. 
 
En el presente asunto no se ha señalado fecha para remate; oportunidad en que se 
exige estar embargado, secuestrado y avaluado el bien. 
 
Así las cosas, los autos por medio de los cuales se decretó el embargo y el secuestro 
del inmueble, fueron proferidos de conformidad con las normas que regulan el asunto 
por lo cual no puede predicarse de ellos, ilegalidad alguna. 
 
Siendo así, procede el Despacho a revisar la Diligencia de Secuestro:  
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Igualmente, se procede a revisar la Escritura Pública No. 1.302 del 04-05-2017 de la 
Notaría Segunda del Círculo Notarial de Montería, que contiene la hipoteca, garantía 
de la obligación ejecutada dentro del presente radicado, donde se indica: 
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Revisado el contenido de la escritura pública, advierte el Despacho que la anterior 
es la única descripción del inmueble contenida en dicho instrumento notarial. Sin 
embargo, en su cláusula QUINTO, estipula que “…comprende todas las mejoras 
presentes o futuras del inmueble antes descrito…)”  Ver imagen. 
 

   
 
Así las cosas, se advierte que la hipoteca recae sobre la totalidad del inmueble 
identificado con la matrícula inmobiliaria 140-59316, con todas sus mejoras actuales 
o futuras. 
 
No obstante lo anterior, atendiendo las irregularidades expuestas por el 
apoderado de la ejecutante, se hace necesario requerir al MUNICIPIO DE 
MONTERÍA -INSPECCIÓN SEGUNDA DE POLICÍA URBANA DE MONTERÍA y a la 
secuestre -señora CONSUELO HERMINIA BERRIO, en tal sentido. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO el incidente de nulidad presentado por el 
apoderado de la ejecutada, conforme a las consideraciones que preceden. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al MUNICIPIO DE MONTERÍA -INSPECCIÓN SEGUNDA 
DE POLICÍA URBANA DE MONTERÍA y a la secuestre -señora CONSUELO 
HERMINIA BERRIO, para que, en el término de cinco (5) días, presenten informe 
sobre los hechos esgrimidos por el apoderado de la parte ejecutante, respecto a la 
diligencia de secuestro del inmueble con M.I. 140-59316 realizada en fecha 17-10-
2019 dentro del proceso ejecutivo radicado 23001310300320190012700, para lo 
cual fue nombrada como secuestre la señora CONSUELO HERMINIA BERRÍO; 
donde se comisionó a la Alcaldía de Montería y esta a su vez designó a la Inspección 
Segunda de Policía Urbana de Montería, para la realización de la diligencia de 
secuestro. Ver imagen.   
 

              
 
 
Por Secretaría, ofíciese en tal sentido. 
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Sbm. 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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